
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00065
DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL PEÑARANDA VERA 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES OSSINGRID S.A.S.

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 25 de junio de 2019/H^
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

' JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de junio del año dos mil diecinueve (2019)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.
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PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 0*^5 _ del 

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m,

Secretario(a)

O LIZCANO


